
MINISTERIO EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA SAN SALVADOR 

Y COOPERACiÓN 

PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA EMBAJADA DE 
HPAÑA [N ~AN ~AlVArlOft ~ON LA eA ~~ORrA D~ CHOF~R, CONVOCADO El 12 DE MARZO DE 
2025. 

Acta definitiva con puntuación (suma de puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y fase de 

concurso). 

El órgano de selección acuerda publicar la relación definitiva del candidato que han superado e\ 
proceso selectivo. 

El candidato que ha super;;¡do gl proce~o séléetlvo: 

FASE FASE 
OPOSICION CONCURSO 

APELLIDOS Y PRIMER SEGUNDA MERITOS MERITOS 
NOMBRE DUI EXAMEN ENTREVISTA PUNT. FINAL EXAMEN PROFESIONALES FORMATIVOS 

*704ROBERTO C. 
1 23,5 TURCIOS MEJIA o 6 1 6,5 10 o 

Candidatos suplentes: 

Jose Antonio Cerón Melara (21,75) 

Douglas Heriberto Moran Bonilla (19,5) 

Jose Abraham Rodriguez Rivera (18) 

Juan Manuel Pérez Moya (15,25) 

Manuel Enrique Amaya Pérez (12) 

No se ha recibido ninguna alegación con relación a la puntuación asignada en el acta provisional, a lo 
largo del periodo de cinco días hábiles dispuesto a tal efecto en las bases de la convocatoria. 

El candidato que ha obtenido la mayor puntuación total dispone de un plazo de ocho días hábiles 
para la presentación de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria . 
Tal y como señalan sus bases, en el caso de que el candidato "no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie o la evaluación 
del periodo de prueba sea desfavorable, el puesto será adjudicado al siguiente candidato en la 
relación de candidatos." 



MINISTERIO EMBAJADA EN SAN SALVADOR 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Subsecretario de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente. 

San Salvador a 23 de abril de 2025 

Alfonso Perez-Hernandez Egart 

Secret~rio 

Rosendo Tovar Cermeño 


